
JURISPRUDENCIA

Procedimiento contencioso.
Las resoluciones recaídas en

los recursos contra el presupues-
to municipal y las Ordenanzas
reguladoras de varias exacciones
establecidas como ingreso en
dicho ejercicio, a tenor de los ar-
tículos 302 y 323 del Estatuto,
pueden ser impugnadas ante el
Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso, pero en única instancia.

(Sent. 3 junio 1944.)

Personal.
El acuerdo de suspensión auto-

rizado por el art. 235 del Estatuto
y 51 del Reglamento de Funciona-
rios Municipales, no en concepto
de sanción, sino con el carácter de
medida provisional o preventiva,
procesalmente necesaria mientras
se instruya el expediente, no cau-
sa lesión alguna de derecho admi-
nistrativo al recurrente ni fue to-
mado con infracción de disposi-
ciones de igual carácter.

(Sent. 2 junio 1944.)

Actuación de organismos munici-
pales.—Comisión Gestora.
Habiéndose resuelto por la Di-

rección General de Administra-
ción Local por Orden no recurri-
da que la Comisión Gestora tenía
facultades para actuar como Ayun-

tamiento mientras continuase la
suspensión de éste, y por lo tan-
to, estando suspenso el Ayunta-
miento y sustituido en sus funcio-
nes por una Gestora, podía ésta
válidamente adoptar los acuerdos
que fueran necesarios, incluso de
carácter económico, ya que lo con-
trario implicaría la total paraliza-
ción de la vida administrativa del
Municipio, sin que se cite dispo-
sición legal concreta que prohiba
en tales circunstancias y con san-
ción de nulidad tomar acuerdos.

(Sent. 27 mayo 1944.)

Contratos municipales.—Pago de
intereses de demora al contra-
tista.
De conformidad con lo precep-

tuado en el art. 1.100 del Código
civil y la interpretación dada al
mismo por el Tribunal Supremo
cV Justicia en repetidas sentencias,
entre otras las de 27 de marzo de
1890 y 27 de febrero de 1901, in-
curre en mora el que no satisface
una cantidad líquida desde que es
interpelado judicialmente. Por lo
tanto, cuando para que sea líqui-
da una cantidad es necesario una
sentencia judicial, sólo desde esta
fecha se deberán los intereses,
por no ser líquida anteriormente.

(Sen. 30 mayo 1944.)
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Exacciones municipales.—Proce-
dimiento ; cuantía.

Existiendo una cantidad liqui-
dada, ésta debe computarse a los
efectos de cuantía para el recur-
so conforme al art. 47 del Regla-
mento de 29 de julio de 1924.

(Sent. 11 diciembre 1944.)

Recurso extraordinario de revi-
sión.

El Tribunal Provincial dictó
sentencia en 13 de octubre ;de
1933 declarando la incompetencia
de jurisdicción para entender en
el r e c u r s o formulado contra
acuerdo de un Ayuntamiento so-
bre censura de cuentas. El inte-
resado interpuso recurso de revi-
sión contra esta sentencia funda-
do en que el Tribunal resolvió
una cuestión que no se había plan-
teado en el pleito, puesto que tan
sólo había sido opuesta in voce
por el Fiscal en el acto de la vista.

El Supremo rechaza el recurso
diciendo que tratándose de una
resolución de incompetencia bas-
ta su enunciación para evidenciar
U improcedencia de la revisión
intentada, pues la Sala tiene de-
clarado, desde su sentencia de 9
do marzo de 1909, que la incom-
petencia no se halla comprendida
en los casos de revisión, refor-
zando doctrina aún más antigua,
según la cual la obligación de de-
cidir en el fallo las cuestiones li-
tigiosas es inaplicable al caso de
que el Tribunal, de oficio o a ins-

tancia de parte, se considere in-
competente p a r a resolverlas,
pero aun en la hipótesis que se
rechaza, de que esta doctrina no
encajara exactamente en el caso
de que se trata, sería de ineludi-
ble observancia, lo que asimismo
proclama la jurisprudencia refi-
riéndose a la revisión intentada
con arreglo al núm. 7 del art. 79
de la Ley, según la que tal pre-
cepto se refiere al fondo del
asunto que es materia del pleito,
pero no a la parte procesal, pues
en todo tiempo esta jurisdicción
ha hecho por sí misma tal clase
de declaraciones, aunque a ello
no haya sido requerida, por esti-
marlas de orden y de Derecho
público y, por tanto, entenderlo
de otro modo dando lugar a re-
visiones de esta índole equival-
dría a hacer imposible el cumpli-
miento por el Tribunal de su mi-
sión primordial de pronunciarse
de oficio sobre extremo tan esen-
cial como el de decidir si es o no
competente para resolver el plei-
to ante eJ mismo planteado.

En el recurso objeto de este
fallo, aun reconociendo que la ex-
cepción se propuso por el Fiscal
en el acto de la vista, se pretende
invalidar la alegación argumen-
tando que, por no haberse utili-
zado el momento procesal opor-
tuno durante la discusión escrita,
no puede surtir efecto e invocan-
do el art. 470 del Reglamento de
lo Contencioso solamente aplica-
ble a la instancia de apelación, sin
parar mientes en que se formuló
en un pleito de única instancia
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y por consiguiente, la excepción
opuesta in voce pudo y debió ser
admitida; aparte de que, como
queda expuesto, con alegación o
sin ella, el Tribunal viene obliga-
do en todo caso a declarar de
oficio su incompetencia si entien-
de que así procede.

(Exactamente igual a esta Sen-
tencia es la de 15 de diciembre
d<_ 1944.)

(Sent. 11 diciembre 1944.)

Exacciones municipales. Procedi-
miento.—Cuantía.—Recursos.

Se trataba de pleito planteado
por una Sociedad sobre si tenía
o no obligación de satisfacer nue-
vos derechos por licencia de aper-
tura de un almacén. La cantidad
que importaban era sólo de 1.G89
pesetas.

El Tribunal Supremo, califi-
cando la reclamación de económi-
co-administrativa a los efectos del
procedimiento, a tenor del artícu-
lo 327 del Estatuto Municipal, es-
tima, por disposición del art. 47
del Reglamento de 29 de julio de
1924, aplicable en materia muni-
cipal conforme al art. 44 del Re-
glamento de 23 de agosto de 1944,
ha de atenderse para fijar la cuan-
tía del pleito sólo a la cantidad
principal que haya constituido el
objeto del contrato administrati-
vo, sin que pueda de ningún
modo considerarse como inesti-
mada una reclamación referente
6 un acto en que se ha liquidado

una cantidad determinada, como
pasaba en el presente caso.

(Sent. 23 octubre 1944.)

Materia contenciosa. — Falta de
lesión del derecho.

El Ayuntamiento había reque-
rido a la Compañía suministrado-
ra del gas para que presentara
la declaración de sus ingresos
brutos a efectos del pago de la
tasa por ocupación del suelo y
del subsuelo de la vía pública.

La Compañía recurrió contra
este requerimiento por estimar
que estaba en contradicción con
los contratos existentes entre ella
) el Ayuntamiento, en los que se
había convenido determinadas
exenciones. El Tribunal Provin-
cial rechazó la demanda por es-
timar que no concurre el tercero
de los requisitos que establece el
art. 1.° de la Ley reguladora de
1-. jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa y concordante de su
Reglamento, toda vez que la pe-
tición de determinados datos re-
lativos a los ingresos brutos ob-
tenidos por la empresa recurrente
no vulnera ni puede vulnerar de-
recho alguno establecido a favor
de la misma por ningún precepto
administrativo, de donde resulta
evidente la improcedencia de las
reclamaciones, cuya oportunidad
ha de quedar reservada para el
momento en que el Ayuntamien-
to, sobre la base de los datos ob-
tenidos, notificare a la tan repe-
tida Compañía de una determina-
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da cantidad en concepto de im-
puestos de cuyo pago se consi-
derare aquélla exenta.

Estos razonamientos se basan
en los preceptos fundamentales
de nuestra legislación acerca de
la materia, y se encuentran con-
firmados por las teorías de los
más modernos autores y jurispru-
dencia del Tribunal Supremo,
acerca de la verdadera naturale-
za del acto administrativo, base
necesaria de esta clase de recur-
sos ; doctrina y jurisprudencia se-
gún las que, para que el acto
administrativo exista y preceda
consiguientemente al recurso con-
tencioso, es requisito necesario
que la resolución de que se trate
tienda a crear, reconocer, modi-
ficar o extinguir una situación
jurídica subjetiva, de donde re-
sulta que estudiada la cuestión
desde el punto de vista doctrinal
y de la jurisprudencia, se llega a
la misma conclusión de la impro-
cedencia del recurso interpuesto,
y:« que el tan citado requerimiento
dtt la Corporación Municipal re-
ducido, como queda dicho, a pro-
porcionarse ciertos datos relati-
vos a los ingresos de la Compa-
ñía del Gas, no ha de tener cier-
tamente la virtualidad de modi-
ficar, ni menos extinguir, el de-
recho que la misma entiende le
asiste a la exención de todo im-
puesto por utilización del suelo
y subsuelo.

El Tribunal Supremo mantiene

la sentencia y, por lo tanto, acep-
ta las consideraciones jurídicas
anteriormente referidas, insistien-
do en que la Compañía actora po-
día haber provocado, con inde-
pendencia del acuerdo que recu-
rre, una resolución municipal res-
pecto a las diferentes cuestiones
que plantea en orden a la exen-
ción de los derechos y tasas que
estima derivadas de su contrato
con el Ayuntamiento para la pres-
tación del servicio público de
alumbrado y recurrir, en su caso,
a la vía contenciosa, y entonces
cabría examinar y resolver lo pro-
cedente acerca del cumplimiento
e interpretación de ese contrato
en relación con el alcance y vi-
gencia de las cláusulas que con-
sidera amparadoras de su dere-
cho, pero suscitadas tales cuestio-
nes dentro de la reclamación pro-
ducida contra el Decreto de la
Alcaldía, requiriéndola a que pre-
sente relaciones de los ingresos
brutos obtenidos a partir del ejer-
cicio 1925-20, y dado, además, los
términos de la súplica de la de-
manda, el Tribunal obró con
acierto al no tomarla en consi-
deración, ya que, en todo caso,
lo impedía el carácter meramente
revisor de esta jurisdicción, que
no consiente conocer de cuestio-
nes sobre las cuales no haya de-
cidido previamente la Adminis-
tración.

(Sent. 26 octubre 1944.)
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